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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo, para el ciclo agrícola primavera-
verano 2018 de los productos elegibles y entidades federativas que se indican, del Programa Agromercados Sociales 
y Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO COMPLEMENTARIO AL INGRESO OBJETIVO, PARA EL CICLO 
AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2018 DE LOS PRODUCTOS ELEGIBLES Y ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE 
INDICAN, DEL PROGRAMA AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); con fundamento en los artículos 14, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o., Primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VI, 60, 72, 79, 104, 105, 116,178, 179, 183, 190, 
fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 3o. fracciones XII, y XXII, 32, 
fracciones IV y V y Anexos 11, y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2019 (PEF 2019); 2o., Apartados A fracción I y B, fracción VI, 16, 17, fracciones IV y XXIII y, 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaría, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(actualmente SADER); 1, 2, 4, 5, y demás relativos y aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2019, en lo sucesivo 
“Disposiciones Generales”; 1o., fracción I, 2, fracción I, 3, fracción IV, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, fracción I, inciso 
b) y párrafo Último, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 23, 24, 28 fracciones I y II, 29, fracciones II y III, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 39, 40, 41, 44 fracciones VI, VII y VIII, 49, 74, 75, 76, fracciones I, II, III, IV, VII y VIII, 77, 78, 80 al 85, 
Transitorio Segundo, y las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables para el ejercicio fiscal 
2019 en lo sucesivo “Lineamientos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 
2019, y 

CONSIDERANDO 

Que en el 2018 la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, en 
lo sucesivo ASERCA, entonces Unidad Responsable del Programa de Apoyos a la Comercialización a cargo 
de la Secretaría, emitió el “Aviso de Apertura de Ventanillas para la compra de Coberturas Anticipadas en el 
Esquema de Agricultura por Contrato, para el ciclo agrícola Primavera-Verano 2018, del Programa de Apoyos 
a la Comercialización” y el “Aviso de Apertura de ventanillas para la compra de coberturas de precios y el 
reconocimiento de coberturas anticipadas, en el esquema de agricultura por contrato, para el ciclo agrícola 
Primavera-Verano 2018, de los productos, estados y regiones elegibles, del Programa de Apoyos a la 
Comercialización”, publicados en la página www.gob.mx/aserca con fecha 11 de abril de 2018 y 30 de julio de 
2018, en adelante referidos conjuntamente como Avisos, cuya comercialización de dicho ciclo agrícola 
concluyó en el mes de marzo del presente año, y derivado de la comercialización de los productos elegibles, 
el ingreso integrado para los productores resultó inferior al monto del Ingreso Objetivo establecido en las 
Reglas de Operación a las que se encontraba sujeto el referido programa; 

Que conforme a la actual estructura programática de la nueva SADER, para el ejercicio fiscal 2019, se 
autorizó la ejecución del Programa Agromercados Sociales y Sustentables, en lo sucesivo Programa, con 
recursos provenientes del Ramo 08 del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
conforme a las disposiciones del PEF 2019; 

Que la operación del nuevo Programa se encuentra regulada por las “Disposiciones Generales” y los 
“Lineamientos” emitidos por el C. Secretario de la SADER y su ejecución corresponde a la Dirección General 
de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura de la SADER en su carácter de Unidad 
Responsable, en lo sucesivo UR; 

Que dicho Programa tiene por objetivo general, mejorar las condiciones de comercialización de los 
pequeños y medianos productores de cosechas nacionales, mediante el otorgamiento de incentivos que les 
permitan enfrentar con mayor eficiencia el proceso comercial y mejorar su ingreso; 

Que de conformidad con los “Lineamientos” aplicables al Programa, entre otros incentivos, se contempla el 
Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, que tiene el propósito de garantizar a los productores una 
rentabilidad mínima por su inversión, a través de un ingreso mínimo por tonelada producida y comercializada. 
Su aplicación deberá orientarse a fomentar la producción en función de las necesidades del mercado y del 
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interés nacional. Dará sustento en el corto plazo a la rentabilidad de cultivos en las regiones donde se 
requiera impulsar mejores prácticas productivas para lograr su viabilidad económica; 

Que este tipo de incentivo, está interrelacionado con los incentivos para la Administración de Riesgos de 
Precios dentro del esquema de Agricultura por Contrato (AxC), materia de los Avisos emitidos en su momento 
por ASERCA, cuando el importe del ingreso integrado sea inferior al ingreso objetivo, como es el caso del 
proceso de comercialización para los productos elegibles de maíz, sorgo, soya y trigo del ciclo agrícola 
Primavera-Verano 2018 (PV-2018), de conformidad con los artículos 16, 18, 19 y 49 de los citados 
“Lineamientos”; 

Con el propósito de finiquitar dicho esquema de AxC y optimizar el impacto de los apoyos a cargo de la 
SADER mediante los incentivos del Programa, que están orientados a generar certidumbre en la actividad 
comercial del sector agroalimentario y contribuir al ordenamiento y desarrollo de mercados, y con el propósito 
de garantizar a los productores una rentabilidad mínima por su inversión, se determina procedente otorgar el 
presente incentivo a los productores que participaron y cumplieron con el volumen registrado en los contratos 
de compraventa durante el proceso de comercialización de los productos elegibles y ciclo agrícola antes 
señalados, por lo que se tiene a bien emitir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO COMPLEMENTARIO AL INGRESO OBJETIVO,  PARA 
EL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2018 DE LOS PRODUCTOS ELEGIBLES  Y ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE SE INDICAN, DEL PROGRAMA AGROMERCADOS  SOCIALES Y SUSTENTABLES 
(Aviso) 

PRIMERO.- OBJETO. Dar a conocer a los interesados el Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo 
(ICIO) del Programa de los productos elegibles, ciclo agrícola y entidades federativas que se indican en el 
numeral TERCERO del presente Aviso, así como las especificaciones para su otorgamiento, con el fin de 
otorgar el incentivo complementario al ingreso objetivo mínimo por tonelada producida y comercializada de los 
productores beneficiarios de las coberturas adquiridas en los Avisos del esquema de Agricultura por Contrato. 

SEGUNDO.- INSTANCIAS: 

I. Unidad Responsable: La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la SADER como UR, de 
conformidad con el artículo 3o., fracción LXIV, 5o. y 31, fracción I, de los “Lineamientos” y 5o. de las 
“Disposiciones Generales”. 

II. Instancias Ejecutoras: La UR designa a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios (ASERCA) en lo sucesivo IE, a través de las Direcciones Regionales y/o 
Unidades Estatales en el ámbito de su competencia y circunscripción territorial, para el cumplimiento 
de las funciones, acciones y actividades instruidas mediante el presente Aviso, a las que se le otorga 
la responsabilidad de operar, controlar, supervisar y dar seguimiento a la ejecución del incentivo, con 
las facultades y obligaciones señaladas en los artículos 8 y 9 de las “Disposiciones Generales” 

 Asimismo, la UR faculta a la IE a través de sus Unidades Administrativas para habilitar como 
Ventanilla de Atención a organizaciones de productores, asociaciones civiles, y prestadores de 
servicios profesionales, entre otros, en apoyo a la ejecución del incentivo previa suscripción del 
convenio de concertación respectivo. 

III. Instancia Dispersora de Recursos (IDR): La UR designa al Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO) en lo sucesivo IDR con las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 14 y 15 de las 
“Disposiciones Generales”. 

TERCERO.- ESPECIFICACIONES GENERALES. La instrumentación de incentivo se sujetará a  lo 
siguiente: 

I. Población Objetivo. Productores que cultivaron y comercializaron los productos elegibles de maíz, 
sorgo, soya y trigo, que participaron y cumplieron con los contratos de compraventa derivados de los 
Avisos del Esquema de Agricultura por Contrato ciclo agrícola PV/2018 referidos en los 
Considerandos del presente instrumento. 

II. Volumen autorizado y presupuesto estimado y método para el cálculo del monto del incentivo. 
El volumen total autorizado asciende a 4,697,965 (cuatro millones seiscientos noventa y siete mil 
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novecientos sesenta y cinco) toneladas con un presupuesto de hasta $1,400,000,000.00 (un mil 
cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.) para los productos elegibles y Entidades Federativas 
que se indican por producto en el cuadro siguiente: 

Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, ciclo agrícola Primavera-Verano 2018. 

Productos 
elegibles 

Entidades Federativas/Regiones 
Volumen 

autorizado (ton) 

Maíz Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán. Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

4,378,980 

Sorgo Campeche, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Sonora, Tamaulipas. 

60,580 

Soya Campeche, Chiapas, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 

255,755 

Trigo Tlaxcala y Zacatecas. 2,650 

TOTAL 4,697,965 

 

 Con fundamento en el artículo 39 de los “Lineamientos”, la UR establece los siguientes criterios para 
calcular el monto del incentivo: 

 El monto del ICIO en AxC se calculará por productor y se otorgará cuando el importe del Ingreso 
Integrado sea inferior al ingreso objetivo establecido del producto que corresponda, de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 

Incentivo 
complementario al 
Ingreso Objetivo 

= 
Ingreso 
Objetivo 

- 
Ingreso 

Integrado 

 

 Se considera como Ingreso Integrado el importe conformado por el precio de futuro del cultivo 
elegible, más la base pactada en el Contrato de Compraventa en AxC, más el beneficio de la 
cobertura de precios que se haya obtenido. 

 El pago se hará por contrato y productor en moneda nacional al tipo de cambio dólar fix vigente al día 
de la facturación del producto al comprador. 

 En caso de agrupación del volumen para su facturación, las facturas de cada productor deberán 
corresponder con el precio de futuro de referencia y tipo de cambio que se plasmen en la factura 
pagada por el comprador. 

III. Ventanillas de atención y plazos de apertura y cierre. Serán ventanillas las Direcciones Regionales y 
las Unidades Estatales de la IE y en su caso, la UR a través de los DDR y CADER, así como otras 
instancias particulares o públicas, las cuales se establecerán con base en convenios de concertación 
que se celebren con la IE. Dichas ventanillas y su ubicación se harán del conocimiento de la 
población objetivo a través del portal: www.gob.mx/agricultura y www.gob.mx/aserca. 

 El plazo será de hasta 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
del presente Aviso en el DOF, para cubrir los requisitos y presentar ante la ventanilla de su elección 
en días hábiles y horarios laborables, los documentos que se señalan en el siguiente numeral. 

CUARTO.- REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO. 

 Los interesados en participar deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Entregar en la ventanilla el ANEXO I. Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 
Comercialización (en adelante ANEXO I), secciones I, II, III en su caso, IV, VIII, XIV.1 y XVI.3 de los 
“Lineamientos”. 

II. Las personas participantes deberán actualizar y en su caso, completar la información que 
presentaron al amparo de los Avisos de Coberturas para el registro de contratos de compraventa y la 
compra de la cobertura de precios, que se menciona a continuación: 
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a) Entregar la constancia de registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER, al 
que alude la fracción II del artículo 75 de los “Lineamientos”; 

b) Entregar la Documentación con Fines de Identificación, establecida en el artículo 6o., numeral 1 
de los “Lineamientos”, según corresponda; 

c) En caso de que la documentación a que se refiere el artículo 6o. numeral 1 de los 
“Lineamientos”, que haya sido entregada a la IE con anterioridad y que a la fecha la misma no 
haya sufrido modificación alguna, el solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí o 
por quien legalmente lo represente, en el que señale: 

i. El nombre del presente incentivo; 

ii. Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación correspondiente está 
en poder de la UR y/o de la IE y que la misma no ha tenido cambios o modificación alguna; 

iii. Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha sido 
limitado, revocado o modificado; 

iv. Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó, anexando carátula/acuse 
de recepción de documentos. 

d) Cuando la persona productora sea persona moral, deberá completar la información de la sección 
VII. “Relación de Integrantes de la Persona Moral Participantes en el Incentivo”, del ANEXO I, y 
suscribir la subsección XVI.4 del mismo; 

e) Acreditar la propiedad o posesión legal del predio mediante documento de propiedad o posesión 
legal, de entre los señalados en el artículo 6o. numeral 2, fracción I, de los “Lineamientos”; 

f) En caso de régimen hídrico de riego, copia simple de alguno de los documentos disponibles en 
el portal www.gob.mx/aserca; 

 La información y los documentos a los que se hace mención en los incisos e) y f), serán los 
referentes a los predios que se validaron cuando se registró el contrato de compraventa. 

III. Acreditar la comercialización del producto elegible objeto del incentivo mediante la entrega de los 
documentos que a continuación se enuncian: 

a) Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), emitido por productor, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

b) Copia del comprobante de pago al productor por la venta realizada, con alguno de los 
documentos siguientes y en su caso, el documento señalado en el subinciso v siguiente: 

i. Factura complementaria de recepción de pago; 

ii. Comprobante de transferencia bancaria a la cuenta del productor; o, 

iii. Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor/comprador, según 
corresponda, que contenga el registro de la transferencia bancaria por la venta del 
producto o del depósito del cheque de pago; o, 

iv. Comprobante de depósito del cheque en cuenta del productor (exhibir también original para 
cotejo); 

v. Boleta, recibo de liquidación o documento equivalente, que contenga al menos: lugar y 
fecha de expedición, nombre y firma del productor y del otorgante del crédito o anticipo del 
producto, ciclo agrícola, volumen comercializado, importe bruto y neto de la operación, 
concepto y monto de cada una de las deducciones. 

 Las deducciones que se realicen por concepto de anticipos al productor en efectivo o 
especie deberán corresponder al ciclo agrícola por el que se solicita el apoyo, debiendo 
constar en el documento que para el efecto se emita. 

 Asimismo, la IE podrá requerir la documentación soporte como facturas, transferencias 
electrónicas, cheques, entradas de almacén, entre otros, que acredite que la entrega del 
anticipo para la adquisición de insumos tales como semillas, fertilizantes y agroquímicos 
que los compradores hubiesen entregado a los productores. 

 Este requisito sólo aplicará, cuando se registren anticipos, préstamos y/o pagos parciales 
de cosecha por parte del otorgante del crédito o anticipo que se reflejen como deducciones 
al precio a pagar al productor; el presente documento podrá ser susceptible de condiciones 
o límites para su recepción. 

IV. Estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Este requisito lo corroborará 
directamente la IE. 
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 En cuanto a las obligaciones en materia de Seguridad Social, deberá cumplir  con las obligaciones en 
términos de lo previsto en el artículos 6o., numeral 4, fracción II, incisos a) o b) y 9o., fracción V, de 
los “Lineamientos”. En caso de que el solicitante no se encuentre obligado a inscribirse ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social por no tener trabajadores a su cargo, deberá manifestar bajo 
protesta de decir verdad conforme el Anexo XII. Declaratoria en Materia de Seguridad Social de los 
“Lineamientos”. 

V. En caso de cesión de derechos al cobro del Incentivo, el solicitante deberá entregar en la ventanilla 
el contrato de cesión debidamente firmado por las partes, en términos del ANEXO III de los 
“Lineamientos”, junto con el ANEXO I de referencia. 

 Los cesionarios deberán proporcionar el número de cuenta bancaria y entregar copia del estado de 
cuenta a nombre del cesionario en la cual se depositará el Incentivo. 

VI. Entrega del finiquito del contrato de compraventa firmado por las partes, que señale el volumen total 
comercializado, el volumen cumplido puesto a disposición del comprador por centro de acopio y 
pagado por aquél, y de ser el caso, el volumen incumplido, precisando las causas y si fue imputable 
al comprador o al vendedor. 

Las personas interesadas se obligan a dar cumplimiento a las demás disposiciones generales establecidas 
en los “Lineamientos” que sean aplicables. 

Los productores con créditos y/o servicios de garantías otorgados por FND y/o FEFA (Fideicomiso 
Denominado Fondo Especial Para Financiamientos Agropecuarios), deberán presentar el ANEXO I en la 
Dirección Regional o Unidad Estatal de la IE (ASERCA), que corresponda a la entidad federativa de 
producción, entregar la documentación actualizada y vigente sobre la identificación oficial, el domicilio y el 
cumplimiento de las obligaciones de seguridad social, y acreditar cumplimiento de obligaciones fiscales que 
correspondan. 

QUINTO.- PROCESO DE REVISIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO. 

Los interesados en participar en el presente Aviso entregarán en la ventanilla autorizada, durante el 
periodo que se establezca en dicho Aviso, el citado ANEXO I debidamente llenado, acompañado de la 
documentación requerida para su trámite, se procederá a su revisión y en su caso, pago del Incentivo 
Complementario, atendiendo a lo siguiente: 

I. La ventanilla, entregará a la IE la solicitud y documentación recibida dentro de un plazo de hasta  5 
(cinco) días hábiles posteriores a su recepción; 

II. La IE revisará y dictaminará el ANEXO I y la documentación que lo acompaña, y de no existir errores, 
omisiones o documentación incompleta, así como una vez acreditado o verificado el registro en el 
Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER, autorizará el pago del Incentivo en un 
periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y la 
documentación; 

III. En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o inconsistencias, 
o de dictaminar la no elegibilidad, la IE dentro de un plazo no mayor a 40 (cuarenta) días hábiles 
posteriores a la recepción de la Solicitud y la documentación, notificará por oficio al productor 
directamente o a través de su representante, las deficiencias detectadas; 

IV. Recibida dicha notificación señalada en el inciso anterior, el productor deberá entregar en Ventanilla 
en un plazo no mayor a los 20 (veinte) días hábiles posteriores, la información y documentación 
adicional o faltante; 

V. Recibidas las aclaraciones directamente del productor o por conducto de la ventanilla autorizada, la 
IE dispone de un plazo de hasta 20 (veinte) días hábiles adicionales para su revisión, dictamen y en 
su caso, autorización del pago correspondiente, una vez acreditado o verificado el registro en el 
Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER; 

VI. Si la solicitud es autorizada, la IE realizará las gestiones para el pago ante la IE central y ésta a su 
vez solicitará el recurso a la IDR en los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de la 
autorización; 

 Si no se entrega la documentación faltante o no se subsanan las inconsistencias se desechará el 
trámite, notificando al solicitante dentro del mismo plazo, las causas que motivaron la improcedencia 
de la petición; 
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VII. El pago del incentivo se efectuará a través de la IDR mediante depósito en la cuenta bancaria 
proporcionada por el productor o en su caso, en cuenta del cesionario. Si no es posible realizar el 
pago en esa cuenta, por conducto de la IE se le requerirá al beneficiario para que dentro de los 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta donde se pueda 
efectuar el depósito, en términos del artículo 6o. numeral 3 de los “Lineamientos”. Una vez que se 
reciba el número de cuenta, la IE contará con 5 (cinco) días hábiles para efectuar el trámite de pago 
ante la IDR. 

SEXTO.- REQUISITOS GENERALES, CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INCUMPLIMIENTO, DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES: Se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 33, 34, 74, 75, 95, 96 y 
97 de los “Lineamientos” y a los términos previstos en el presente Aviso. 

De conformidad con el artículo 9o., fracción I, Segundo párrafo, de los “Lineamientos”, la entrega de la 
solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derechos a obtener el incentivo 
solicitado. Ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente 
con dictamen favorable de la IE y la UR cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

Para efectos de elegibilidad, la IE se asegurará que la participación de mujeres y hombres se dará en 
igualdad de oportunidades, de conformidad con el artículo 9o., último párrafo de los “Lineamientos”. 

SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN: Con la firma de la solicitud de los incentivos a los que se refiere 
el presente Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que la UR a través de la IE, le notifique por 
oficio cualquier comunicación mediante mensajería, comunicación electrónica o cualquier otro medio, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: De conformidad con lo establecido en el artículo 11, 
último párrafo, de los “Lineamientos”, los recursos que se destinen a los Incentivos a la Comercialización 
estarán sujetos a la suficiencia y disponibilidad presupuestaria y a la publicación del presente Aviso y 
obedecerán a las necesidades específicas del sector, atendiendo siempre las condiciones particulares de 
cada entidad federativa, región, cultivo y de la población objetivo. 

NOVENO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: Para el caso de un posible 
incumplimiento por parte de los participantes, las IE procederán conforme a las disposiciones previstas en el 
artículo 82 de los “Lineamientos” y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMO.- RECEPCIÓN DE PETICIONES Y DENUNCIAS: De conformidad con el artículo 83 de los 
“Lineamientos”, los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus peticiones y 
denuncias, con respecto a la ejecución del presente Aviso directamente ante el Órgano Interno de Control en 
la SADER, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los 
Órganos Internos de Control en ASERCA y en las Entidades Coordinadas por la SADER, el Órgano Estatal de 
Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 
vía correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 
telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la SADER o ASERCA, ambas sita en Insurgentes 
Sur 489, (PH 2 y/o Piso 13), Ciudad de México, respectivamente. 

DÉCIMO PRIMERO.- DIFUSIÓN: De conformidad con los artículos 26, fracción II inciso a) del PEF 2019, 
27 de las “Disposiciones Generales” y 1o., Último párrafo de los “Lineamientos”, la papelería y documentación 
oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y Componentes, deberán contener el logo de la 
SADER y la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INTERPRETACIÓN Y CASOS NO PREVISTOS: La interpretación técnica y 
operativa de las disposiciones y la resolución de los casos no previstos en el presente Aviso, será facultad de 
la UR de conformidad con sus atribuciones y en los términos de las disposiciones aplicables en la materia, sin 
perjuicio de las facultades que competan a la Oficina del Abogado General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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SEGUNDO.- Para la operación y ejecución del Incentivo objeto del presente Aviso, una vez publicado en 
el Diario Oficial de la Federación se instruye a la UR e IE la publicación del mismo en el portal de internet 
www.gob.mx/agricultura y www.gob.mx/aserca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a los treinta días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director General de 
Fomento a la Agricultura en la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica. 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019 que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Chiapas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y LA C.C.P. EVANGELINA ISABEL ROBLES 

CABALLERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE 

REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C. ZAYNIA ANDREA 

GIL VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA REFERIDA COMO LA 

“SAGYP”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chiapas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Chiapas, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Chiapas. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 



Miércoles 7 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

 

 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 27 de Febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de Febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizara entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Chiapas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Chiapas al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta la C. Evangelina Isabel Robles Caballero. 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, cargo que a la presente fecha ostenta la C. Zaynia Andrea Gil 
Vázquez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el C. Ing. Ramón Osuna Quevedo en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 



Miércoles 7 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     60 

 

 

2o., Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 
2012; y artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que la C. C.P. Evangelina Isabel Robles Caballero, en su carácter de Representante de la “SADER” 
en el Estado de Chiapas, se encuentra facultada para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimo 
segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Km. 0 + 350 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-Chicoasén, Fraccionamiento Los Laguitos de la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29020. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que la C. Zaynia Andrea Gil Vázquez, en su carácter de Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 11, 13, 14, 21, 28 fracción X y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, en correlación con la Cláusula Decimo 
segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Kilómetro 2.5 carretera Juan Crispín-Chicoasén, centro demostrativo “La Chacona”, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecerlos objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Chiapas determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuaran las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
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para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $158´125,000.00 
(Ciento Cincuenta y Ocho Millones, Ciento Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma 
siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $126´500,000.00 (Ciento Veintiséis Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $31´625,000.00 (Treinta y Un Millones Seiscientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 
M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en fecha 30 de diciembre de 2018, en el 
Periódico Oficial. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Chiapas, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité 

de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 

Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 

de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 

de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 

ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 

funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 
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XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 

normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 

correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 

número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 

las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 

deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 

apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 

sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 

correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 

determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 
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De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Chiapas, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 

ESTADO el Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chiapas, en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) 
específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en el Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Chiapas y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Chiapas, Evangelina Isabel Robles 
Caballero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, Zaynia 
Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

ESTADO DE CHIAPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes $126,500,000 $31,625,000 $158,125,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019.

No. Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas $126,500,000 $31,625,000 $158,125,000

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico $42,636,412 $10,659,103 $53,295,515

B  Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas $76,801,154 $19,200,289 $96,001,443

C  Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales $7,062,434 $1,765,608 $8,828,042

 

Apéndice II 

ESTADO DE CHIAPAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total, Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

$126,500,000 $31,625,000 $126,500,000 $31,625,000  $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
$126,500,000 $31,625,000 $126,500,000 $31,625,000  

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
$42,636,412 $10,659,103 $42,636,412 $10,659,103  

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
$76,801,154 $19,200,289 $76,801,154 $19,200,289  

C 
Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales 
$7,062,434 $1,765,608 $7,062,434 $1,765,608  
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Apéndice III 

ESTADO DE CHIAPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. 
de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 
del Estado 

Productores Gran Total 

 

Totales 3,871 4,535 126,500,000 31,625,000 20,790,625 178,915,625 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 321 321 985 40,632,500 10,158,125 20,790,625 71,581,250 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y Material 
Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 1 1 25 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto       - 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto       - 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto       - 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 1 1 25 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto 99 99 495 19,800,000 4,950,000 6,187,500 30,937,500 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 48 48 240 9,600,000 2,400,000 3,000,000 15,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto 8 8 40 1,600,000 400,000 500,000 2,500,000 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto 5 5 25 1,000,000 250,000 312,500 1,562,500 

Proyectos productivos (Subtotal) 160 160 800 32,000,000 8,000,000 10,000,000 50,000,000 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto 99 99 99 392,150 98,037 490,187 980,374 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto 48 48 48 189,750 47,438 237,188 474,376 

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto 5 5 5 18,975 4,744 23,719 47,438 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto 8 8 8 31,625 7,906 39,531 79,062 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 160 160 160 632,500 158,125 790,625 1,581,250 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) 3,050 3,050 3,050 73,191,500 18,297,875 - 91,489,375 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 1434 1434 1434 34,407,500 8,601,875 0 43,009,375 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete 457 457 457 10,968,000 2,742,000 0 13,710,000 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete 610 610 610 14,640,000 3,660,000 0 18,300,000 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete 305 305 305 7,320,000 1,830,000 0 9,150,000 

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete 92 92 92 2,208,000 552,000 0 2,760,000 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete 152 152 152 3,648,000 912,000 0 4,560,000 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal) 13 500 500 6,730,500 1,682,625 - 8,413,125 

Capacidades 
Técnico-Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro       - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 

Equipamiento 1 200 200 2,400,000 600,000 0 3,000,000 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. 
de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 
del Estado 

Productores Gran Total 

 

Regional Sustentable 
 

 

Construcción y equipamiento de un 

Centro de Capacitación, Transferencia 

de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

 1 200 200 2,400,000 600,000 - 3,000,000 

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria agrícolas 

Evento 1 100 100 1,600,000 400,000  2,000,000 

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria pecuarias 

Evento 1 100 100 1,600,000 400,000  2,000,000 

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento       - 

Hora        

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento 2 200 200 3,200,000 800,000 - 4,000,000 

Hora -       

Agrícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento 6 60 60 678,300 169,575  847,875 

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento 3 30 30 339,150 84,787  423,937 

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento 1 10 10 113,050 28,263  141,313 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento 10 100 100 1,130,500 282,625 - 1,413,125 

Hora -       

 

Gasto Asociado del Programa/3 5,945,500 1,486,375  7,431,875 

Gasto de Operación hasta el 4% 5,060,000 1,265,000  6,325,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 885,500 221,375  1,106,875 

 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, (PCEF). 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 7,431,875 3,162,500 3,162,500 1,106,875 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 3,162,500 3,162,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 3,162,500  3,162,500  

Evaluación Externa 0.7% 1,106,875   1,106,875 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de incentivo. 
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/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y 

distribuyen para su ejecución.  

______________________________ 


